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FECHA: Febrero 02 de 2013 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Caen asesinos de siete mujeres” 

 
“Cifra llega a 33 muertes; investigan” 

 “Presentan a dos por homicidios en Tula”  

 “Capturan al asesino serial de Tula”  

 
“Resuelven crímenes de mujeres”  

 
“Confiesan feminicidios en Tula caen asesinos seriales”  

 
“No circula fines de semana”  

 
“Caen feminicidas”  

 
“Condenas ejemplares para homicidas de mujeres: RRV”  

 
“Ninguna hipótesis se descarta: PGR”  

 
“Faltan las causas”  

 “Sin rastros de fuego en la explosión de Torre de Pemex: PGR”  

 
“Ninguna hipótesis se descarta: PGR” 

I N S T I T U C I O N A L  

Crónica-Pese a negativa del IEEH, continuarán con registro: Impugnó la agrupación Candidatos Ciudadanos de 

los Estados Unidos Mexicanos la resolución del Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEEH) que rechazó la 
solicitud de registro de la planilla encabezada por Guillermina Arias por el Distrito II, de acuerdo con la dirigente, María 

del Sol Lemus, continuarán con la inscripción de aspirantes a diputados locales. Pese a que la legislación hidalguense aún 
no contempla las recientes modificaciones al artículo 35 constitucional, que establece la posibilidad de que cualquier 

ciudadano pueda postularse para algún cargo de representación popular, la organización apartidista insistirá en inscribir a 

sus candidatos para la contienda del próximo 7 de julio. Luego del análisis y debate, los consejeros hidalguenses 
determinaron que el registro de Guillermina Arias era improcedente, ya que sólo es facultad de partidos políticos inscribir 

candidatos a cargos de elección popular, por ello la agrupación interpuso una impugnación para revertir este acuerdo del 
Consejo General. “Con fundamento en el artículo 1 constitucional (…) señalo que han sido violados mis derechos y 

prerrogativas ciudadanas, así mismo declaro haber sido discriminada por este Instituto electoral, pues a pesar de no 

estar previstas las modificaciones a ley estatal, en su artículo segundo señala que la constitución política será la ley 
suprema”, exhibe el documento de impugnación. En la próxima sesión ordinaria del Consejo General del IEEH resolverán 

esta objeción, aunque en su momento el secretario general del órgano electoral, Francisco Ortega Sánchez, precisó que 
la normativa hidalguense no contempla las candidaturas ciudadanas. “La petición de registro se considera negativa, a 

partir de que la posibilidad de que los ciudadanos puedan ser votados, es necesario que la Constitución Política de 
Hidalgo, así como su ley electoral hidalguense, contemplen las adecuaciones al artículo 35”. Y agregó, “no podrán 

considerarse adecuaciones a la reforma electoral tres meses antes de iniciar un proceso”, por ello aunque el Congreso 

local apruebe estas modificaciones, no serán vigentes para los comicios del 2013. La dirigente estatal de Candidatos 
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Ciudadanos de los Estados Unidos Mexicanos adelantó que preparan el registro de otros aspirantes a diputados locales, 

de los distritos de Tula de Allende, Pachuca I, entre otros. “Vamos a esperar que resuelve el Instituto, pero nosotros 

seguiremos con el procedimiento que marca la ley y el calendario electoral, registraremos nuestras planillas y que el 
Consejo General resuelva”. (Gabriela Porter, página 04) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Crónica-Prestos para capacitar a precandidatos a diputados: El catálogo de preparación para los eventuales 
candidatos a diputados locales no será centralista o rigorista, pues el objetivo es consensar a todos los actores y 

organismos que integran al Partido Revolucionario Institucional (PRI) para llevar una propuesta fresca e innovadora 

durante la contienda del 2013, precisó el presidente nacional del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político A.C. 
(Icadep), Guillermo Deloya Coabián. De visita por la capital hidalguense, el líder priista explicó que para este año el 

Icadep realizará dos actividades primordiales; la primera con motivo de los procesos electorales locales, donde 
capacitarán a los eventuales precandidatos, y otra etapa en donde la estructura partidista trabajará directamente con la 

ciudadanía. “No se trata de imponer programas, el objetivo es escuchar las necesidades específicas de cada entidad, en 
este caso de los 14 estados que tendrán procesos electorales en el 2013, convencer a la ciudadanía que el PRI tiene la 

mejor oferta política”. Señaló que el ICADEP brindará las mejores herramientas para los candidatos tricolores, como el 

adiestramiento para el debate político, mejorar las propuestas legislativas, impulsar cuadros jóvenes, confrontación de 
ideas y estrechar la relación con la militancia. “El ICADEP, será el enlace con la sociedad civil, no será de reclutamiento, 

es capacitar a la juventud que se prepara, interesa y participa a fortalecer a nuestro partido, pues  la capacitación es la 
mejor apuesta para llegar a horizontes promisorios ante la competencia política”. Recién nombrado por el Comité 

Ejecutivo Nacional, Deloya Coabián explicó que el ICADEP desarrollará dos programas, el plan general que considera el 

periodo 2013-2017, aplicado a todo el país, así como un proyecto electoral para las 14 entidades donde habrá comicios 
este año. Además, informó que de cara a la XXI Asamblea Nacional, ICADEP en coordinación con la Fundación Colosio 

instalarán subcomités municipales para documentar los trabajos previos de la militancia para este magno evento 
partidista. En su mensaje, el dirigente estatal tricolor, Ricardo Crespo Arroyo, recordó que con el respaldo del instituto de 

capacitación instalarán la escuela de cuadros, además de promover los foros para síndicos y regidores priistas. “Hoy 
tenemos un reto muy importante, el partido no sólo trabaja en las elecciones, está cerca de la ciudadanía, el PRI es el 

enlace de las causas de la sociedad  y el ICADEP es parte fundamental”. (Gabriela Porter, página 09) 

Crónica-Señala mal manejo de recursos extraordinarios: Exhibió la dirigencia del Partido del Trabajo (PT) que el 
gobierno hidalguense mal utilizó recursos de fondos especiales de fortalecimiento educativo, salud e infraestructura para 

proyectos privados que no beneficiaron directamente a la población. Según las observaciones que emitió la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), el gobierno del estado regresó más de 534 millones 107 mil pesos durante 2010, debido 
a que montos no cumplieron con sus objetivos. La Coordinadora Estatal petista informó que del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social la entidad regresó 127 mil 253 millones 200 pesos, debido a que el financiamiento no 
benefició a la ciudadanía en situación de pobreza, además reintegraron 46 millones 656 mil 800 pesos cursos del Fondo 

para el Fortalecimiento de las Entidades. Respecto al fondo de aportaciones para la educación básica, devolvieron 327 

millones 398 mil 400 pesos por efectuar pagos no financiables a trabajadores federalizados, es decir a personal que no 
labora directamente en las dependencias. En cuanto aportaciones para servicios de salud reembolsaron 27 millones 799 

mil pesos por desvío de recursos para el pago de servidores públicos que no acreditan tal condición; además, gastaron 8 
millones de pesos para la remodelación del Lienzo Charro de Pachuca, complejo que no considera incremento en índices 

de desarrollo humano. (Gabriela Porter, página 09) 

Independiente-Confirman desaparición de cuatro camionetas más que sumas ocho unidades del PRD si 
paradero: Hugo Jaciel Mendoza, secretario de formación política, subrayó que sí hay cuatro camionetas desaparecidas 

propiedad del Partido de la Revolución Democrática (PRD), y que en total son ocho automóviles que ya no están en 
poder del sol azteca. Durante entrevista, apuntó que no existe interés para exigir que sean devueltos. “Y los anteriores 

secretarios de finanzas han desaparecido las facturas para que no haya manera de reclamar hurtos”, apuntó. En el 

anterior consejo estatal, Jaciel Mendoza acusó que no están en poder del partido cuatro camionetas que fueron utilizadas 
durante la pasada campaña a gobernador de José Guadarrama y que fueron asignadas a expresiones del sol azteca. “El 

exsecretario de finanzas trae una camioneta de aquellas y al no existir facturas, tramita constancia judicial para que 
quede a su nombre, mientras que el partido no puede declararlo robado al no tener con qué acreditar la propiedad.” Por 

tanto, cualquier auto del partido robado, “como no podemos acreditarlo, cualquiera lo puede poner a su nombre sin 
ningún problema legal. Se levanta averiguación previa, pero no es confirmada con documentos”. De las cuatro 

camionetas, solo conocen el paradero de una que está en poder Cuauhtémoc Fernández y “no la podemos reclamar”. 

Mientras que el secretario general Marco Rico Mercado descartó tal escenario al asegurar que los vehículos están 
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localizados, Hugo Jaciel dijo que miente. Apuntó que no fue respetado acuerdo del comité estatal del sol azteca donde 

señalan que los carros no serán asignados a ningún secretario y que serían utilizados solo en giras de trabajo. Los carros 

desaparecidos En el actual año fueron robados dos vehículos a los perredistas y en años anteriores una camioneta que 
estaba en poder de Marco Rico Mercado. A esto se suman cuatro camionetas y un volkswagen puesto a disposición de 

Edgar Arizpe Fernández cuando era secretario del sol azteca, recordó. (Víctor Valera, página 05) 

Independiente-Apuesta PRI por capacitación de sus cuadros para ganar el 07 de julio: Dos planillas buscan la 
dirigencia del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Poder Legislativo para el periodo 2013-2016, por lo que se 

enfrentarán en elecciones el próximo 12 de febrero. El aspirante de la planilla roja a la secretaría general es Luis Andrade 
Trujillo, mientras que los contendientes identificados con el color verde apuntalan a Raúl Gómez Reséndiz. Las 

actividades de proselitismo serán del 5 al 11 de febrero y podrán participar todos los trabajadores sindicalizados del 
Poder Legislativo, quienes deberán estar al corriente de cuotas y haber asistido a asambleas. Serán renovadas secretaría 

general, área de trabajo y conflictos, organización sindical, finanzas, actos y acuerdos. La renovación ocurre bajo el 

supuesto de unidad. “Es labor prioritaria de todos los integrantes del gremio evitar discrepancias al interior de nuestra 
institución, ya que nos debilita. Un clima de divisiones resulta obstáculo para la dirigencia sindical”. De acuerdo con el 

documento pegado en una de las puertas del Congreso, la violación a cualquiera de las bases de la convocatoria será 
motivo para cancelar el registro de las planillas. La asamblea general será el 12 de febrero a las 16 horas en instalaciones 

del sindicato de trabajadores del Poder Legislativo, que cuenta con plantilla de 159 trabajadores. (redacción, página 

06) 

Sol de Hidalgo-Delegados federales a dar buenas cuentas: Luego de presidir una reunión de trabajo al lado de 

Guillermo Deloya Cobián, presidente nacional del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político (ICADEP), el líder estatal 
del PRI, Ricardo Crespo, se manifestó a favor de que los nuevos delegados federales en Hidalgo se enfrasquen 

completamente en sus responsabilidades y entreguen buenos resultados. Expresó su confianza de que se sumarán al 

trabajo del gobernador Francisco Olvera para superar los rezagos en la entidad. "Los postulados del partido, en materia 
de justicia social, tienen que traducirse en hechos de cara a la población. Todos los funcionarios y representantes 

populares deben estar trabajando al lado de la población y el PRI estará atento para motivarlos y fortaleciendo sus 
propuestas". Dijo que las delegaciones no son posición del Partido Revolucionario Institucional, sino de todos los 

mexicanos y que quienes encabezan cada responsabilidad deben gobernar para todos. La posición del tricolor es pedirle a 

los funcionarios que cumplan con su responsabilidad, cualquiera que sea su filiación política, puntualizó. Antes, Guillermo 
Deloya Cobián, presidente nacional de ICADEP, expuso que la capacitación es la mejor apuesta para llegar a horizontes 

promisorios ante la competencia política. ESCUCHAR NECESIDADES Durante una reunión de trabajo que encabezó el 
presidente del CDE del PRI, Ricardo Crespo Arroyo; la secretaria general, Mabel Gutiérrez, y César Jiménez Ortiz, 

presidente de ICADEP en Hidalgo, añadió que no se trata de imponer programas, el objetivo es escuchar las necesidades 
específicas de cada entidad, en este caso de los 14 estados que tendrán procesos electorales en el 2013, como sucederá 

en Hidalgo, y convencer a la ciudadanía que el PRI tiene la mejor oferta política. Explicó que se efectuarán dos planes, 

uno que contemple el periodo 2013-2017, que se aplicará a todo el país, y uno más que se dirigirá a las entidades con 
elecciones en el presente año. Daremos las mejores herramientas a nuestros candidatos priistas a fin de que tengan las 

suficientes armas para alcanzar la victoria electoral en los próximos comicios a realizarse el próximo 7 de julio.. El ICADEP 
será el enlace con la sociedad civil, no será de reclutamiento, es capacitar a la juventud que se prepara, interesa y 

participa en fortalecer a nuestro partido, aseveró el presidente del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C. Por 

su parte, el líder del PRI en Hidalgo, Ricardo Crespo Arroyo, precisó que con el apoyo de ICADEP nacional se impulsará la 
escuela de cuadros y próximamente se llevará a cabo el Foro Estatal de Síndicos y Regidores. Manifestó que hoy tenemos 

un reto muy importante, el partido no sólo trabaja en las elecciones, está cerca de la ciudadanía. El PRI es el enlace de 
las causas de la sociedad y el ICADEP es parte fundamental. A la reunión de trabajo asistieron secretarios y 

coordinadores del Comité Directivo Estatal. Destacó la presencia de Dunia Ludlow, secretaria general de ICADEP nacional, 

y Georgina Adriana Pulido, secretaria técnica. (redacción, Ojo Política) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S  

Criterio-Continúa IFE con credencialización previa a comicios: El Instituto Federal Electoral (IFE) continúa con la 

campaña especial de credencialización, con la finalidad de que los ciudadanos actualicen sus datos o la obtengan por 
primera vez, y así estar listo para participar en la jornada electoral del 7 de julio. En entrevista, el vocal ejecutivo del IFE 

en Tepeapulco, Tomás Aquino Mata Hernández, dijo que esta campaña especial forma parte de los acuerdos con el 
Instituto Estatal Electoral para garantizar que todos los hidalguenses puedan ejercer su derecho al voto. El organo 

electoral lleva a cabo, desde el 16 de enero al 15 de marzo, la Campaña Especial de Actualización del Padrón y Lista 

Nominal, por lo que exhorta a los jóvenes que cumplen 18 años antes del 7 de julio de 2013 para que tramiten su 
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credencial de elector con el propósito de que puedan votar la próxima jornada electoral. Mata Hernández informó que la 

fecha límite para recoger los formatos de Credencial para Votar en los módulos de atención será el 30 de abril del año en 

curso. Asimismo, los ciudadanos que extravíen o les sea robada su credencial después del 15 de marzo, podrán solicitar 
la reimpresión del 16 de marzo al 28 de junio de 2013. Finalmente, precisó que se han intensificado las acciones de 

actualización de datos. (Abel Ricardo Flores, página 11) 

P L A N O        E S T A T A L  

Crónica-Sentencias superiores a 40 años, para homicidas: Ramón Ramírez: Las sentencias para los homicidas 

de mujeres en Hidalgo deben superar los 40 años de cárcel, por lo cual el tema debe ser analizado en las reuniones con 

los expertos en materia jurídica; manifestó el diputado local, Ramón Ramírez Valtierra. La Legislatura local pide continuar 
con las investigaciones sobre las muertes de Tula de Allende, así que la comisión conformada para tal fin vigilará que los 

protocolos de investigación por las diferentes instancias como el Ministerio Público sean cumplidos. En su momento que 
el Poder Judicial agote debidamente las  investigaciones y que las averiguaciones sean integradas a partir de aporten las 

pruebas necesarias, suficientes. De esta manera serán castigados los responsables, para evitar que a futuro queden 
impunes este tipo de delitos. Por supuesto que manifestamos nuestro rechazo a estos hechos, por ello, para que no 

queden impunes, paralelamente al trabajo de esta comisión que revisará el que las investigaciones deben estar apegadas 

a los protocolos. Los acontecimientos presentados en las últimas semanas en Tula son homicidios contra mujeres eso es 
indiscutible; pero en Hidalgo aún no han modificado el Código Penal para que sean considerados como feminicidios. 

Adelantó que continuarán con los trabajas para que lo más pronto posible exista una iniciativa de reforma al Código 
Penal y al Código Procesal para que permanezca como un delito, no solamente de una mujer si no de cualquier persona. 

Pero en caso especial cuando se trate de una fémina sea considerado como agravante el que el homicida tenga un 

parentesco con la persona o con la mujer el que hubiera recibido esta mujer amenazas, que hubiera salido lesionada, 
sería un cargo y en consecuencia que, de inicio,  se persiga el delito de homicidio y  que al comprobarse esas agravantes 

la pena pueda ser mayor. Consideró que es preciso ir al fondo del problema, no  pensar únicamente en que se castigue al 
culpable, se deben aplicar medidas preventivas, para ello será integrado en esta  iniciativa el que refuercen las penas 

para los delitos de lesiones, amenazas y de cualquier otro tipo de delito cometido contra una mujer. (Alberto Quintana, 
página 03) 

Crónica-Integran comisión especial para casos: En el inicio del  Primer Periodo de Sesiones del tercer año de 

Ejercicio Constitucional, diputados locales aprobaron la creación e integración de la Comisión Especial para la Vigilancia 
del Cumplimiento de los Lineamientos de Investigación de los Delitos Contra las Mujeres. Bajo ese panorama, el diputado 

Onésimo Serrano González,  explicó que  la referida comisión dará seguimiento y vigilará  que las instancias involucradas 

en la investigación de los delitos, cuyas víctimas son las mujeres, estén en total apego a la ley existente, para de ese 
modo garantizar una pronta y expedita procuración en la impartición de justicia. Cabe puntualizar que la comisión quedó 

integrada con Onésimo Serrano González, como presidente; secretarias, las diputadas Yolanda Tellería Beltrán y Mylen 
Salas Dorantes; integrantes: Juan Manuel Camacho Bertrán, Hemeregilda Estrada Díaz, Nora Liliana Oropeza Olguín y 

Humberto Pacheco Miralrío. (Alberto Quintana, página 03) 

Crónica-Presentan a presuntos autores de las muertes en región Tula: Presentó el secretario de Seguridad 
Pública del estado (SSH), Damián Canales Mena, a los “homicidas seriales” de siete mujeres, en Tula de Allende. Además 

comentó que mantienen los operativos en la zona, de acuerdo con las indicaciones del gobernador José Francisco Olvera 
Ruiz. En conferencia de prensa el funcionario expuso que con esta acción, la administración del mandatario hidalguense 

cumple con el compromiso que adquirió ante los deudos de las víctimas de hacer justicia. Además, reiteró a la sociedad 

del estado que la seguridad, la tranquilidad y la paz social, son derechos tangibles que Hidalgo transite dentro del marco 
del estado de derecho y refrenda su compromiso para que el mismo prevalezca en todo el territorio. Canales Mena 

pormenorizó que producto de una sólida, minuciosa y profesional investigación realizada por elementos de la 
Coordinación de Investigación, dependiente de la Agencia de Seguridad e Investigación de la SSPH. El  jueves 31 de 

enero lograron la detención de quienes reconocieron ser los autores intelectuales y materiales de los asesinatos que 

enlutaron a siete familias en la ciudad de Tula de Allende. Dicho trabajo de investigación fue efectuado por los mejores 
investigadores, dirigidos por el Comandante Fernando Bernal García, dio como resultado la detención de Omar  Gregorio 

Nieves Rebeles, de 33 años, y Constantino  Domínguez Torres, de 26, ambos con domicilio en Tula de Allende. El titular 
de la SSP explicó que la clave para las  detenciones fue la declaración de Guadalupe “N”, pareja sentimental de Omar 

Gregorio Nieves, quien aseveró ser el autor material e intelectual de la muerte de las mujeres, hechos que consternaron 
a la sociedad en general, principalmente a las familias de aquella región. Omar Gregorio Nieves es originario del 

municipio de Tlalnepantla, Estado de México, dio a conocer que en septiembre de 2011 entró a trabajar a una empresa 

ubicada en el Parque Industrial de Atitalaquia. En ese  lugar, fue donde conoció a Constantino  Domínguez Torres,  alias 
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“El Tino” o “El gorila”, de 1.70 metros de estatura, complexión robusta, tez morena clara, cabello corto rizado, y que 

regularmente usa barba de candado, quien fue igualmente capturado por los agentes investigadores el mismo día jueves, 

en la cabecera municipal de Mineral del Chico, a donde se trasladó para evadir la justicia desde principios de enero. 
Canales Mena expuso que derivado de las declaraciones de los supuestos culpables, Omar  Gregorio Nieves, resulta ser el 

presunto autor material de dar muerte a las siete desafortunadas mujeres que se cruzaron en su camino. Mientras, 
Constantino Domínguez Torres participó en los últimos tres asesinatos de manera intelectual y encubriendo al presunto 

homicida. (Alberto Quintana, página 05) 

Crónica-Permanecen revisiones en Ceresos: Para seguir con las acciones para preservar y garantizar la seguridad 
de los hidalguenses, además de vigilar el estricto cumplimiento de la normatividad al interior de los Centros de 

Readaptación Social (Ceresos) para adultos en el estado, con la detección de armas de fuego, algún tipo de droga u 
objetos no permitidos, fue implementado un Operativo Interinstitucional en conjunto; en el cual revisaron 12 penales de 

la entidad. Sincrónicamente en distintas regiones del estado, dio inició el dispositivo bajo el mando de Damián Canales 

Mena, secretario de Seguridad Pública estatal (SSH), en el cual 812 integrantes de las fuerzas de la dependencia del 
ramo a escala estatal, federal y municipal junto con efectivos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 

inspeccionaron los Ceresos ubicados en Actopan, Apan, Atotonilco El Grande, Huichapan, Jacala, Jaltocán, Metztitlán, 
Mixquiahuala de Juárez, Molango, Tenango de Doria, Zacualtipán de los Ángeles y Zimapán. Según datos oficiales, el 

operativo policial se desarrollo con estricto apego a derecho continuando con la política de respeto hacia los derechos 

humanos de los internos, contó con la participación de visitadores de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) y 
la presencia de diferentes representantes de los medios de comunicación. El resultado de cada operativo fue Actopan, 

ocho puntas, tres navajas, 10 cúteres, 29 hojas para estos, nueve tijeras, una botella de un litro conteniendo formol, otra 
de un cuarto de litro conteniendo formol, 21 aerosoles y diversos objetos no autorizados dentro de los dormitorios. En 

Apan 15 semillas de al parecer marihuana, dos memorias USB, una pica hielo artesanal, cuatro cuchillos de madera, una 
punta de madera, ocho cúteres, tres botes aerosol acrílico, una pipa de madera, seis tijeras y Diversos objetos no 

autorizados dentro de los dormitorios. Atotonilco El Grande un teléfono celular marca Samsung, dos memorias de USB y 

un cúter. En Huichapan, un peine con una punta, una punta de cuerno de res, 14 tijeras y diversos objetos no 
autorizados dentro de los dormitorios. Sobre el caso Jacala, culminó sin novedad. Para Jaltocán, las autoridades locales 

refrieron que encontraron seis puntas a base de mangos de madera, plástico, 12 hojas de cúteres, tres hojas de rasurar 
cortadas y seis puntas y casos parecidos en los demás espacios citados. (Alberto Quintana, página 10) 

Milenio-Ejército refuerza en Tula la seguridad de Pemex: Elementos de Seguridad Física de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) y de la Secretaría de Defensa Nacional (Sedena) reforzaron las acciones de vigilancia en las instalaciones de la 
refinería Miguel Hidalgo de Atitalaquia, ante cualquier eventualidad que llegase a ocurrir en el inmueble que alberga la 

paraestatal. Lo anterior, tras los hechos trágicos ocurridos la tarde del pasado jueves en el Edificio B2 de la Torre de 
Pemex de la Ciudad de México. Y es que en las últimas horas han circulado diversos rumores, en torno a un posible 

atentado en las instalaciones de Pemex en esta región de la entidad hidalguense. Tal situación ha obligado a personal 

adscrito a la refinería Miguel Hidalgo a extremar las acciones de vigilancia y evitar algún hecho lamentable. Es por ello 
que se giraron instrucciones a elementos de seguridad física y de la Sedena para permanecer en frecuente alerta. Es 

decir implementar una alerta máxima en todas las instalaciones de Petróleos Mexicanos (Pemex).  Ello de cara a 
identificar focos rojos, y actuar oportunamente para evitar algún hecho que ponga en riesgo los centros de operación de 

la planta. Hasta ayer por la tarde personal de Comunicación Social de la refinería Miguel Hidalgo no había emitido algún 

pronunciamiento al respecto. Sin embargo se constató que como medidas preventivas, elementos del Ejército 
restringieron el acceso a la refinería a partir del lugar llamado como La Pluma. Contrario a lo normal, las unidades 

vehiculares y del transporte público colectivo fueron desviadas bajo la sugerencia de tomar otras alternativas pues los 
hechos ocurridos la tarde del pasado jueves en el Distrito Federal los obligan a extremar precauciones. De ahí el que se 

hay incrementado la vigilancia en las inmediaciones de la empresa y en algunos centros de trabajo, y prevenir un acto 

semejante. Fuentes consultadas en las inmediaciones de la zona señalaron que dichas instrucciones provienen 
directamente de las oficinas centrales de Pemex y de la Secretaría de Gobernación, cuyas dependencias son las 

encargadas de dar seguimiento puntual al percance registrado en la Torre. Cuadrillas de elementos del Ejército, de 
acuerdo con las fuentes consultadas, realizan operativos minuciosos en los puntos de acceso a la refinería, con la 

finalidad de detectar cualquier persona o actitud extraña y sospechosa.  Sin embargo, las acciones de vigilancia han sido 
manejas con absoluta discreción con el fin de no generar alarma entre los miles de trabajadores. Sólo se les ha pedido a 

los trabajadores que guarden la calma no sin antes, recomendarles que reporten cualquier incidente que llegasen a 

percibir. A decir de varios trabajadores pertenecientes al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 
(STPRM) quienes pidieron omitir sus nombres, los centros de operación e instalaciones de la empresa, trabajan de forma 

normal. Es decir que no ha sido necesario irrumpir las operaciones en la refinería, Miguel Hidalgo, ante las labores de 
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vigilancia. Mientras tanto se supo que ninguna de las víctimas de la explosión en, ha sido trasladada al recién inaugurado 

Hospital de Especialidades que se localiza en la colonia Bojay del municipio de Atitalaquia. Hasta el cierre de la presente 

edición el ambiente dentro y fuera de la refinería en Tula se turnaba normal, a pesar de las exhaustivas labores de 
vigilancia e inteligencia.  Dispuestos a apoyar desde Hidalgo Tras la explosión en la Torre principal de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) en la Ciudad de México, el secretario de Seguridad Pública estatal, Damián Canales Mena señaló que 
la Secretaría de Gobernación Federal no les ha pedido reforzar la seguridad en las instalaciones de la paraestatal en 

Hidalgo.  Sin embargo, el mando policial apuntó que existe una coordinación con las instancias del orden federal. “Lo que 

sí puedo afirmar es que ya hay una coordinación y creo que hay el compromiso de reunirse con el gabinete de seguridad 
de gobernadores cada 15 días”, aseveró. Canales Mena subrayó que si la Secretaría de Gobernación solicita ayuda, la 

Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo tendrá que apoyar en labores de vigilancia a las instalaciones de la 
paraestatal en la entidad.  “Tenemos el compromiso de las calles, las avenidas con todos los hidalguenses y funciones 

muy específicas que no podríamos de manera permanente y prolongada hacer este tipo de esfuerzos”, sostuvo el 
secretario estatal. Sin embargo no descartó que en cualquier momento se pudiera solicitar el apoyo por otras vías como 

la hospitalaria, que ya fue abierta por parte del titular de Salud, Pedro Luis Noble Monterrubio. (José Martín Anaya, 

página 08) 

Milenio-Por convenio, DIF y UNAM otorgarán prótesis oculares: El Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) Hidalgo y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en las instalaciones de la dependencia 

ubicadas en la capital, firmaron el convenio de colaboración para proporcionar prótesis oculares a 20 o 25 personas con 
problemas oculares por jornada. La primera dará inicio el próximo 27 de febrero en el Hospital General de Pachuca.  Ante 

este acto, Guadalupe Romero de Olvera, presidenta del DIF estatal se dijo honrada de apoyar a la población de mano de 
la UNAM, ya que acciones como esta son prioridad para el sistema que representa.  “Transformar vidas es el objetivo 

principal de quienes estamos reunidos aquí, hacerlo de la mano de la UNAM significa un nuevo y gran honor para el 
sistema DIF Hidalgo y en general para el estado. Recibimos no solo la experiencia del trabajo científico de la máxima 

casa de estudios, sino también los beneficios de su compromiso de quienes requieren respuesta que les recuperar la 

confianza. Esto no es poca cosa y quienes trabajan en la Clínica de Prótesis Maximofacial de la Facultad de odontología lo 
constatan a diario.” Posteriormente fue el doctor Raúl Jiménez Castillo, en representación del rector José Luis Navarro, 

quien hizo uso de la palabra para ahondar en los detalles del programa. “Existe una filosofía en la universidad que implica 
tres factores importantes: investigaciones, creación de recursos humanos y por último darle a la sociedad lo que se 

produce en la UNAM. Este convenio las conjuga por lo que daremos inicio con él el 27 de febrero en el Hospital General”. 

Jiménez destacó además que las prótesis que serán aplicadas a los pobladores, son resultado de investigaciones 
realizadas por la universidad con lo que se redujo a 2 dólares su costo cuando en el mercado se encuentran en 4 mil. 

Estará encabezada por residentes extranjeros que trabajarán en conjunto con la Secretaría de Salud y DIF y otorgará 
asistencia a los familiares de los pacientes.  (Gisselle Acevedo, página 09) 

Criterio-Hay incredulidad tras detenciones: Con incredulidad, la población en Tula recibió la noticia de la detención 

de los presuntos responsables de la muerte de siete mujeres, las cuales se han registrado de 2012 a la fecha. A través de 
redes sociales, muchos usuarios originarios de Tula expresaron sus dudas sobre si las detenciones corresponden a los 

verdaderos responsables. El tema despertó comentarios en todos los sentidos y se colocó como el tópico central en las 
conversaciones de los habitantes de la ciudad. En pláticas, comerciantes del mercado de esta ciudad cuestionaron el 

esclarecimiento de los homicidios mientras escuchaban la transmisión en vivo de la conferencia de prensa que la SSPH 

ofreció, y cuya señal era distribuida a través de la radio local. “Resulta que se hace el escándalo y a los pocos días 
detienen a dos hombres, por qué no hicieron investigaciones desde un principio, cuando iban una o dos muertas, porque 

esperar hasta que se encontraran ocho cuerpos”, opinó uno de los vendedores. Sus dudas acrecentaron, según sus 
propios dichos, “cuando ahora salen con que si era un asesino serial por ser culpable de todos los asesinatos, entonces 

por qué al principio decían que no, o fácil, que sancionen al funcionario que abrió la boca antes, porque desde ahí se 

generó la desconfianza que ahora los de Tula sentimos por esta detención, qué si nos alegra, pero también nos hace 
dudar porque pudieran ser chivos expiatorios”. En discusiones en redes sociales, los pobladores señalaron que el móvil de 

los homicidios no tenía lógica, y que los sujetos fueron presentados de manera rápida sin oportunidad de que se 
conociera su versión de voz propia. En contraparte, otros usuarios y pobladores de la ciudad expresaron su conformidad 

con la detención, aunque dijeron que el indicativo para corroborar la responsabilidad de los sujetos asegurados es que no 
se vuelvan a repetir homicidios en los próximos días. A decir de ellos, las detenciones “harán que las cosas se calmen y la 

sociedad se tranquilice; si realmente son los responsables, que paguen sus crímenes porque hicieron mucho daño”. Otro 

poblador, Fernando Alpízar, por medio de su cuenta de Facebook, confió en que las detenciones correspondan a los 
responsables. “Ojala que así sea por la paz de Tula y más que nada por todas las mujeres que viven en incertidumbre 

por estos cabrones”, sostuvo. (redacción, página 05) 
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Independiente-Acusan aviadores en nómina; no aprueban Ley de Egresos de Xochiatipan: Hugo Jaciel 

Mendoza, secretario de formación política, subrayó que sí hay cuatro camionetas desaparecidas propiedad del Partido de 

la Revolución Democrática (PRD), y que en total son ocho automóviles que ya no están en poder del sol azteca. Durante 
entrevista, apuntó que no existe interés para exigir que sean devueltos. “Y los anteriores secretarios de finanzas han 

desaparecido las facturas para que no haya manera de reclamar hurtos”, apuntó. En el anterior consejo estatal, Jaciel 
Mendoza acusó que no están en poder del partido cuatro camionetas que fueron utilizadas durante la pasada campaña a 

gobernador de José Guadarrama y que fueron asignadas a expresiones del sol azteca. “El exsecretario de finanzas trae 

una camioneta de aquellas y al no existir facturas, tramita constancia judicial para que quede a su nombre, mientras que 
el partido no puede declararlo robado al no tener con qué acreditar la propiedad.” Por tanto, cualquier auto del partido 

robado, “como no podemos acreditarlo, cualquiera lo puede poner a su nombre sin ningún problema legal. Se levanta 
averiguación previa, pero no es confirmada con documentos”. De las cuatro camionetas, solo conocen el paradero de una 

que está en poder Cuauhtémoc Fernández y “no la podemos reclamar”. Mientras que el secretario general Marco Rico 
Mercado descartó tal escenario al asegurar que los vehículos están localizados, Hugo Jaciel dijo que miente. Apuntó que 

no fue respetado acuerdo del comité estatal del sol azteca donde señalan que los carros no serán asignados a ningún 

secretario y que serían utilizados solo en giras de trabajo. Los carros desaparecidos En el actual año fueron robados dos 
vehículos a los perredistas y en años anteriores una camioneta que estaba en poder de Marco Rico Mercado. A esto se 

suman cuatro camionetas y un volkswagen puesto a disposición de Edgar Arizpe Fernández cuando era secretario del sol 
azteca, recordó. (Víctor Valera, página 06) 

Independiente-Renovaran sindicato de trabajadores del Congreso: Dos planillas buscan la dirigencia del 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Poder Legislativo para el periodo 2013-2016, por lo que se enfrentarán en 
elecciones el próximo 12 de febrero. El aspirante de la planilla roja a la secretaría general es Luis Andrade Trujillo, 

mientras que los contendientes identificados con el color verde apuntalan a Raúl Gómez Reséndiz. Las actividades de 
proselitismo serán del 5 al 11 de febrero y podrán participar todos los trabajadores sindicalizados del Poder Legislativo, 

quienes deberán estar al corriente de cuotas y haber asistido a asambleas. Serán renovadas secretaría general, área de 

trabajo y conflictos, organización sindical, finanzas, actos y acuerdos. La renovación ocurre bajo el supuesto de unidad. 
“Es labor prioritaria de todos los integrantes del gremio evitar discrepancias al interior de nuestra institución, ya que nos  

debilita. Un clima de divisiones resulta obstáculo para la dirigencia sindical”. De acuerdo con el documento pegado en 
una de las puertas del Congreso, la violación a cualquiera de las bases de la convocatoria será motivo para cancelar el 

registro de las planillas. La asamblea general será el 12 de febrero a las 16 horas en instalaciones del sindicato de 

trabajadores del Poder Legislativo, que cuenta con plantilla de 159 trabajadores. (Víctor Valera, página 06) 

Sol de Hidalgo-Benjamín Rico: titular en Conagua Hidalgo: El ingeniero civil Benjamín Rico Moreno rindió protesta, 

hoy, como director local de la Comisión Nacional del Agua en Hidalgo, acto que se llevó a cabo en el auditorio de la sede 
nacional de la Conagua en el Distrito Federal, en donde también se dieron a conocer los cambios de funcionarios para 

otros estados y regiones del país. Rico Moreno es originario de la Ciudad de Pachuca, egresado del Instituto Politécnico 

Nacional. Cuenta con la especialidad en Dirección de Empresas por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y con 
la especialidad en Análisis Político, en la Universidad Iberoamericana. Tiene una importante trayectoria profesional, de la 

cual destaca su desempeño como secretario de Obras del Ayuntamiento de Pachuca, así como secretario de Obras del 
Gobierno de Hidalgo. Fue presidente de la Cámara Nacional de Vivienda y del Colegio de Ingenieros Civiles en la entidad. 

En representación del director general de la Conagua, David Korenfeld, el coordinador general de Atención a Emergencias 

y Consejos de Cuenca, Oscar Pimentel González, se dirigió a los funcionarios entrantes a quienes les señaló que el agua 
es un tema de vida, que representa desarrollo y progreso, pero también es un recurso que requiere de atención, por lo 

que hay que trabajar intensamente a efecto de hacer del agua un beneficio y no una amenaza. Conminó a los 
funcionarios entrantes a estrechar la relación de la institución y los gobiernos de los estados y municipios, así como 

brindar atención oportuna a los usuarios de las aguas nacionales. Asimismo, a establecer un permanente diálogo en 

coordinación con las instituciones locales y los consejos de cuenca, para conjuntar esfuerzos y recursos que permitan 
impulsar aquellos proyectos y obras públicas que garanticen el uso racional y sustentable del agua. En dicho acto, 

rindieron también protesta los directores del Organismo de Cuenca Golfo Norte, Luis Felipe de Jesús Alcocer Espinoza; de 
la Dirección Local Aguascalientes, Salvador Gaytán Rangel; de la Dirección Local Chihuahua, Alex Lebarón González; de la 

Dirección Local Coahuila, Hugo Héctor Martínez González; de la Dirección Local Durango, Luis Fernando Uc Nájera; y de 
la Dirección Local Querétaro, Álvaro de Jesús Hernández Reyna. (redacción, página 02) 
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P L A N O       M U N I C I P A L  

Crónica-Con marcha buscarán una mayor seguridad: A raíz del ataque que le costó la vida a una mujer en El 

Palmar, jóvenes pretenden realizar la próxima semana una marcha por principales calles de Pachuca para solicitar mayor 

vigilancia y priorizar la protección a las mujeres de todas las colonias; anunció la activista Gilda Romero Suaste. Aunque 
el homicidio de la joven de 30 años ha sido esclarecido, el temor entre las féminas está. “Existe cierto temor a que ese 

tipo de ataques se presente de nueva cuenta; ninguna mujer está exenta a que no le pase alguna situación de agresión, 
de tal forma que pretendemos realizar una marcha, no de protesta, no para exigir, sino para crear conciencia de que las 

mujeres necesitamos un poco más de atención y protección”. Indicó que por medio de redes sociales, jóvenes   
estudiantes, trabajadoras, amas de casa e integrantes de algunas organizaciones, fueron convocadas para participar en 

una reunión donde establezcan los lineamientos que habrán de seguir durante su manifestación en las calles. También 

contemplan presentar propuestas ante el Congreso local para estudiar la posibilidad de tipificar el feminicidio como tal, al 
contar en la Procuraduría General de Justicia (PGJEH) con una instancia encargada de la investigación de atentados 

contra las féminas para que de esa forma la mujer hidalguense tenga certeza jurídica de que existirán sanciones severas 
para quien atente en contra de la figura de la mujer. (Milton Cortés, página 10) 

Milenio-Próxima semana comenzará a operar el Centro Metropolitano de Control Canino: Bajo la supervisión 

del Secretario de Servicios Municipales, Horacio Castañeda Reyes, el Centro de Control Canino de Pachuca localizado en 
Cubitos, a cargo de Carlos García Reyes, cerró sus puertas luego de 33 años de actividades, para dar paso al Centro 

Metropolitano de Control Canino, el cual operará a partir de la próxima semana en sus instalaciones ubicadas en Santa 
María en Mineral de la Reforma. Carlos García explicó que en el Centro Metropolitano de Control Canino, se continuará 

con la prestación de estos servicios gratuitos, al igual que la observación clínica de animales agresores, el monitoreo de 

virus rábico y pláticas que se imparten a la población en general para combatir la rabia y la sobrepoblación canina.  Así 
mismo, subrayó la amplitud y funcionalidad de las nuevas instalaciones, ya que se pasó de 48 a 155 jaulas, de uno a dos 

quirófanos, se cuenta con áreas especialmente diseñadas para consultas de mascotas, de comensales, para resguardo de 
materiales quirúrgicos y otra de selle, donde se esterilizará dicho material.    El funcionario indicó que además del área de 

usos múltiples y administrativa, se contará con una área de residuos patológicos, biológicos e infecciosos (RPBI), lo que 

garantizará el manejo de desechos conforme a la normatividad vigente.  (redacción, página 11) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S  

Crónica-Balcón Político… 

Los primeros resultados: El secretario de Seguridad Pública, Damián Canales Mena, presentó ayer en conferencia de 

prensa a los dos presuntos responsables de los siete homicidios cometidos en la región de Tula, especialmente en contra 

de mujeres. Cuando esta noticia comience a permear en la sociedad de esa región del sur poniente de Hidalgo, quizá el 
ánimo cambie, por lo pronto es zozobra, de temor y de miedo, porque en esa ola de desinformación se ha llegado a decir 

que se trata de un asesino en serie, que viaja en un taxi y tiene barba. Ese mero rumor ha provocado que el gremio de 
los ruleteros se vea afectado en su labor cotidiana pues muchas personas, especialmente las mujeres, tienen temor de 

viajar en taxi e incluso muchas de ellas han optado por tomar el microbús o la combi, donde viaja más gente, para 

sentirse un poco más seguras. De acuerdo con Canales Mena, los dos sujetos detenidos y presentados como presuntos 
responsables de los homicidios, reconocieron los hechos y resulta que ambos eran taxistas. Se trata de Omar Gregorio 

Nieves Rebeles y Constantino Domínguez Tovar, uno originario de Tula y el otro de Zumpango, Estado de México, 
quienes se desempeñaban como taxistas. Dicen que primero se les ocurrió asaltar a una mujer, golpearla, abusar 

sexualmente de ella y luego matarla. Así continuaron su serial de homicidios, según las autoridades en este caso 
representadas por Canales Mena, que, por cierto, no es la autoridad correspondiente para acusar y señalar a dos 

presuntos como tácitos responsables de los hechos que mantienen en zozobra a la población de Tula. Precisamente en 

Tula se construirá la nueva refinería Bicentenario y al calor de los intereses que ello genera, ocurre una desgracia en la 
torre “B” de Petróleos Mexicanos (Pemex), en la ciudad de México, que provocó la muerte de 25 personas. Quizá ninguno 

de estos dos hechos tengan relación, pero… (Carlos Camacho, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

:Que quien otra vez intenta sacar partido de los hechos lamentables que han sucedido en Tula de Allende es el 
perredista Ricardo Baptista, de quien dicen es el que está detrás de las marchas civiles en aquel municipio, pues incita 

a la gente a que exija al alcalde Jaime Allende justicia para los deudos. El problema es que solamente quiere quedar 

bien ante la población, pues hay que recordar que el perredista ya está comenzando con su campaña política rumbo a las 
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elecciones del 7 de julio. 

:Que quienes están muy preocupados por tener militancia son los del Comité Municipal de Huejutla del PAN, 
quienes en el refrendo pasado se quedaron prácticamente sin afiliados y ahora quiere resarcir el daño acudiendo a las 

casas de los antiguos militantes a quienes les piden de favor que regresen al partido, pues ante la proximidad de las 
elecciones locales, dicen que ya no tienen mapaches para entrenar. 

 (Redacción, página 03) 

Milenio-Función sabatina… 

LA ESTELAR 

Yolanda Tellería vs Ramón Ramírez 

La pelea de esta semana es el resurgimiento de un antiguo enfrentamiento de ideas que tomó fuerza debido a los 

asesinatos de siete mujeres en el municipio de Tula. En una esquina, la diputada panista Yolanda Tellería reiteró ante el 
Congreso que es necesario tipificar el feminicidio como delito grave; sin embargo, en la esquina contraria apareció de 

nueva cuenta el priista Ramón Ramírez, quien también reiteró que no se tipificará el feminicidio porque “no es 

necesario”, pues argumenta que esa medida no abonaría en nada para frenar la violencia hacia las mujeres. ¿Usted qué 
opina, a quién le va? 

ENTREVISTA FICTICIA 

Dado que oficialmente todavía no inician las campañas electorales, no diremos que nuestro entrevistado quiere ser 
diputado local. 

¿SEÑOR CANDIDATO, DIGO, BAPTISTA, QUÉ OPINA USTED DE LOS HECHOS EN TULA? 

Yo le puedo decir que si yo estuviera de jefe de la policía, pues también hubiera renunciado. 

DICEN QUE USTED ESTÁ DETRÁS DE LAS MARCHAS EN TULA PARA EXIGIR JUSTICIA... 

Yo nunca estoy detrás de nadie, al contrario, siempre estoy al frente, y si no me cree, chéquelo ahora que sean las 
elecciones. 

¿POR QUÉ QUIERE SER DIPUTADO? 

Porque ya me cansé de trabajar todos los días, o ¿apoco usted no?. 

¿CREE USTED TENER VOCACIÓN PARA SER SERVIDOR PÚBLICO? 

Como diputado sí, imagínese: diario me levanto tarde, trabajo dos días a la semana, me gusta el dinero fácil. ¡Estoy 

hecho para ser diputado! 

EL ROCK DE LA CÁRCEL 

Preocupado por la seguridad en los centros penitenciarios del estado, el policía Damián Canales aplicó las siguientes 

pruebas a todos los reclusos para que no se pasen de lanza. 

Prueba de influenza porcina Para ver cuántos puercos tienen influencias en los Ceresos del estado. 
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Prueba de la báscula Para ver todas las pertenencias de los reclusos y de paso saber si alguna les servía a los polis. 

Prueba de ADN Esencial para saber si tienen padre y, aunque sea, algo de madre. 

Prueba de la lactosa Para saber quiénes de los reclusos son mala leche o cortados con los custodios. 

Prueba del ojo por ojo Para que no se quieran pasar de lanza con la autoridad. 

 (Redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón: ¿Chivos expiatorios?... (redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-La Esquina…  

Derivado del escenario que permeó en la zona Tula, por la muerte de varias féminas, desde el Congreso local la postura 
es pugnar por castigos que inhiban hechos de esa naturaleza. Esto como lo dictaran recientemente titulares del Ejecutivo 

y Seguridad Pública, la premisa es garantizar la salvaguarda de quienes viven en el territorio estatal, siempre con total 
apego a derecho y sin violentar las garantías individuales de los involucrados (redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

Arriba-Juan Carlos Alba Calderón: Como titular de la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario y Territorial, 
Alba Calderón pondrá de manifiesto sus habilidades y máximas aptitudes con respecto a las acciones que permitan 

consolidar acuerdos para conseguir mejoras significativas para el sector, así como con la adecuada implementación de 
estrategias para optimizar la aplicación de los recursos y planes. Cabe destacar que recientemente el ahora funcionario 

federal fungía como coordinador de la región Huichapan 

Abajo-Rafael Hernández Gutiérrez: Magros seguirán los resultados del Alcoholímetro si el secretario de Seguridad 

Pública de Pachuca no “mete en cintura” a los encarados de ejecutarlo. Aunado a esa deficiente aplicación, el 
“influyentismo” y que los oficiales son tan “compadecidos” que por unos pesos exonerar a quienes exceden los límites en 

consumo de este tipo de bebidas, arriesgando la vida de los demás, el escenario no mejorará si Hernández Gutiérrez 
refuerza las acciones 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 

SOTO 

El alcalde de Tulancingo, Julio César Soto  Márquez, ni se inmuta ante las quejas o requerimientos de la 

población local. Al ex perredista y ex priista sólo le importa asignarle obra pública a las empresas y 
negocios del ramo propiedad de sus familiares. Dice que tiene un gran adeudo heredado por administraciones 

anteriores en materia de pago a despidos injustificados, pero continuamente aumenta la cifra de trabajadores que lo 

demanda por el mismo asunto. 

REGRESO 

Los diputados locales reiniciaron sesiones ordinarias y ante su último periodo tienen una agenda llena con 

iniciativas que analizar y en su caso aprobar. 

EJEMPLO 

El secretario de Finanzas del gobierno estatal, Aunard Agustín de la Rocha Waite, dejó perplejos a los 

empleados del área, cuando se presentó en el Centro de Canje de Placas y se puso a ayudarle al personal 
que atendía a los contribuyentes. El funcionario organizó las tarjetas de circulación, impresiones de pago y pidió al 
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personal todo su compromiso para eficientar los procesos y reducir al mínimo posible los tiempos de espera. La semana 

próxima hará un ejercicio similar en el Centro de Canje ubicado en Huejutla. 

MERCADO 

El mercado de autos usados de Pachuca, que se instala en el sur de la ciudad, lleva varias semanas en crisis 
por las obras que se verifican en la zona. Los vehículos que se ofertan ahí, dificultan aún más la circulación los fines 

de semana y por ello el número de visitantes bajó considerablemente desde que iniciaron las labores. 

 (Redacción, página 02) 

               P L A N O      N A C I O N A L  

Reforma-Faltan las causas: Un día después de la explosión en el edificio B2 de las oficinas centrales de Pemex, las 
autoridades federales no brindaron datos claros sobre las causas. El saldo de la tragedia se elevó ayer a 33 muertos. El 

titular de la PGR, Jesús Murillo Karam, descartó que se haya producido un incendio o registrado una implosión. "En 
ningún lado hemos encontrado un solo indicio de fuego, ni en pacientes ni en fallecidos ni en las ropas", indicó por la 

tarde en rueda de prensa  Luego añadió: "Puedo asegurar que no fue una implosión. Una implosión es una explosión 
hacia adentro, y ésta no lo es". Subrayó, sin embargo, que el Gobierno está decidido a dar con las causas de la 

explosión. "Sea cual sea, si se trata de un accidente, si se trata de una imprudencia, si se trata de un atentado, sea lo 

que sea", indicó. Por la mañana, el director general de Pemex, Emilio Lozoya, señaló que la paraestatal evitará especular 
sobre qué sucedió y no proporcionará detalles hasta no estar plenamente confirmados. En tanto, personal del Ejército, la 

Marina, la PGR y la Policía Federal especializado en explosivos tomaron muestras en la zona afectada para realizar 
pruebas de laboratorio, cuyos resultados se cruzarán, en breve, para dar un dictamen definitivo, de acuerdo con fuentes 

oficiales. Conforme a reportes de Murillo, resta el trabajo de búsqueda de cuerpos en dos cuadrantes de la zona 

siniestrada. La PGR informó que están trabajando peritos en criminología, criminalística, química, estructura, incendios, 
explosivos e ingeniería civil. Los expertos son de la Defensa Nacional, la Marina, Protección Civil, la propia Procuraduría y 

la PF. El Centro Médico Forense de la PGR inició la entrega de cuerpos a los deudos. De acuerdo con información 
ministerial, en las necropsias practicadas no se hallaron indicios de quemaduras ni bióxido de carbono."Mi sobrino 

Raymundo Ávila murió de un infarto, y mi cuñada Graciela Rosales, de un golpe en la cabeza", dijo Margarita Guevara 
tras conocer los resultados. Familiares de trabajadores que laboraban el jueves en el complejo de Pemex recorrían hasta 

ayer por la tarde hospitales en busca de sus parientes. María Gloria Segura buscó a su hermana Irma, de 57 años, en la 

Cruz Roja, los hospitales de Pemex en Azcapotzalco y Picacho y el Hospital Ángeles, entre otros. "Oí las noticias de la 
explosión y hablé con su hijo. Me dijo que me calmara, que algunas personas la habían visto y estaba bien. Sin embargo, 

ya no supimos nada de ella", comentó angustiada. (redacción, primera plana) 

La Jornada-La verdad, ofrece la PGR: El gobierno federal no ha descartado por ahora ninguna posible hipótesis 
sobre el incidente ocurrido en la torre B-2 de Petróleos Mexicanos (Pemex), por lo que se investiga desde un accidente, 

derivado de una negligencia, hasta un atentado, informó el titular de la Procuraduría General de la República (PGR), 
Jesús Murillo Karam. En conferencia de prensa en la explanada de Pemex y al encabezar un recorrido para los 

representantes de los medios de comunicación en el área siniestrada, el funcionario aseguró que no hay indicios de que 

se haya desatado fuego en el edificio B2. Dijo que las causas del estallido serán investigadas, respetando los protocolos 
de los peritos de las secretarías de la Defensa y de Marina, de la PGR, de Protección Civil y de dos empresas 

internacionales especializadas en criminalística, explosivos, química, estructuras, entre otras. Indicios de fuego no hay, en 
ningún lado, en ningún lado hemos encontrado un solo indicio de fuego, ni en pacientes ni en fallecidos, ni en las ropas 

de las víctimas; ahorita que vean, que les den un recorrido, verán papeles enteritos, cosas de plástico, que se queman 
fácil, que nos les pasó absolutamente nada, y van a verlos junto a partes que están derrumbadas, indicó. El titular de la 

PGR prometió que la investigación sobre el incidente el pasado jueves en las instalaciones de Pemex hallará la verdad, 

sea cual sea. ¿Qué pasó?, vamos a determinarlo; vamos a encontrar la verdad, si fue un accidente, una imprudencia o un 
atentado, lo que sea, aseguró. Expuso que en dos o tres días más habrá otra rueda de prensa para difundir los avances 

de las pesquisas. Aclaró que por ahora la prioridad ha sido la búsqueda y atención a quienes se encontraban en la zona 
del suceso. Permanecerán rescatistas Indicó que este viernes a las 12 horas se encontró a la última de las personas 

atrapadas en los escombros, aunque –añadió– en la zona del siniestro permanecerán rescatistas y personal de protección 

civil por si una nueva víctima es descubierta. El procurador dijo que más de 2 mil trabajadores, entre ellos efectivos de la 
Armada, del Ejército y de la Policía Federal, se encuentran en la zona de desastre, en labores de vigilancia, remoción de 

escombros y detección de posibles explosivos. Invitó a los integrantes del Congreso de la Unión a nombrar a un 
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representante para que certifique la transparencia y legalidad de las investigaciones. Murillo descartó que el siniestro 

haya sido causado por una implosión, aunque refirió que los resultados finales se tendrán cuando concluyan los peritajes 

fortalecidos con pruebas científicas. De hecho, dijo, no se descarta tampoco la hipótesis de que haya sido gas halón (que 
se ocupa para extinguir incendios) o cualquier otro químico explosivo, aunque precisó que los ingenieros de Pemex le han 

comentado hasta el momento que la torre B2 no tenía contenedores de ese gas. Estamos actuando lo más pronto 
posible, pero no me pongo tiempo para concluir la investigación, porque queremos saber la verdad y sólo la verdad, 

sentenció. Explicó que la exploración para rescatar a las personas atrapadas comenzó por donde se pudo y se hicieron 34 

cuadrantes, de los cuales sólo nos faltan dos, que son los que más riesgo tienen.  Siniestro sin fuego Concluido el 
encuentro con los medios de comunicación, Murillo permitió un recorrido en la zona del siniestro. En el lugar se pudieron 

observar estructuras colapsadas, vidrios rotos, papeles y mobiliarios. En la zona afectada no se observó un solo rastro de 
fuego. Desde la tarde del jueves fue suspendido el suministro de energía eléctrica para permitir el rescate y el trabajo de 

los peritos, cuyos resultados preliminares estarán dentro de dos o tres días. La zona se encuentra acordonada por 
efectivos de la Armada y del Ejército, los cuales impiden que extraños se aproximen al lugar. (Alfredo Méndez, 

primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S  

Milenio-Trascendió… 

:Que contrario a lo que se decía el jueves off the record, ayer, tanto en las oficinas federales como del DF, se coincidía 
en que los primeros peritajes no detectaron restos de explosivos, dinamita o pólvora. 

:Que la razón por la que se decidió juntar a los secretarios de Gobernación, Defensa y Marina, así como al procurador 
general de la República y al comisionado de la Policía Federal en la conferencia de prensa la noche del infausto jueves, 

obedeció al interés de mostrar la fuerza del Estado y la coordinación que ya existía para esas horas. 

No se trató de otra cosa, aseguran en el gobierno federal. Por cierto, no habrá más pronunciamientos hasta que terminen 

las investigaciones. 

:Que debió intervenir Enrique Peña Nieto para destrabar el enredado proceso que enfrentaron decenas de personas 

para buscar a familiares desaparecidos o heridos tras la explosión en Pemex. 

El Presidente tuvo que reprochar en el Hospital Central Sur a personal de la Secretaría de Salud por la tardanza para dar 
información. “¡Désela, qué le cuesta!”, espetó Peña Nieto a un funcionario frente a los angustiados familiares… y como 

por arte de magia, la información comenzó a fluir. 

Cuentan que fue el único instante en que perdió el temple.  

:Que las actividades públicas del presidente Peña Nieto quedarán suspendidas hasta el martes. El mandatario se 

concentrará en el caso Pemex. 

:Que la tragedia en Pemex caló hondo en el jefe de Gobierno del DF, Miguel Ángel Mancera, pues de inmediato 

ordenó que los servidores públicos portaran luto. 

Quienes han hablado con Mancera aseguran que, en verdad, está muy conmovido. 

:Que varios políticos acudieron a Twitter para expresar condolencias, como el senador panista Ernesto Cordero, quien 

escribió: “Un abrazo solidario a nuestros compañeras y compañeros de Pemex”. 

A su vez, Andrés Manuel López Obrador tuiteó desde Minatitlán: “Me enteré con dolor del lamentable suceso ocurrido 

en Pemex. Mi pésame a los familiares de las víctimas”. 

 (redacción, página 02) 
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Reforma-Templo Mayor… 

CUANDO parecía que las aguas se habían serenado en el PAN, se desató oootra tormenta. 

UN REPORTE del IFE establece que en la campaña presidencial de Josefina Vázquez Mota se gastaron 220 millones de 

pesos, cuando el tope era de 336 millones. 

ANTE esas cifras, ya saltaron los josefinistas a decir que ésa es una prueba clara de que la dirigencia comandada por 
Gustavo Madero hizo huelga de brazos -y de recursos- caídos en la recta final del proceso. 

DE HECHO, el ex coordinador de la campaña de Vázquez Mota, Roberto Gil Zuarth, ya dijo que desde el CEN les 
restringieron los dineros a pesar de que, en varias ocasiones, ellos pidieron incrementar la inversión. 

Y AUNQUE el PAN emitió ayer un comunicado para afirmar que se le dieron 330 millones de pesos a esa campaña, todo 

indica que ese debate, lejos de terminar... apenas va empezando. 

AUNQUE a muchos foráneos les extrañó la ausencia del gobernador Guillermo Padrés en el estreno del nuevo Estadio 

Sonora, que se vistió de gala con el arranque de la Serie del Caribe de Beisbol, entre los locales circulan dos posibles 
explicaciones. 

LA PRIMERA es que en el equipo del mandatario estatal no quisieron arriesgarse a que increparan a su jefe en una 
manifestación que le habían organizado afuera del parque de pelota o, peor aún, a que lo recibieran en el interior con 

una rechifla. 

TODO porque muchos sonorenses andan más enchilados que después de comer chiltepín con los nuevos impuestos a 

camionetas, autobuses, a la extracción de minerales y hasta a la revisión de los libros del registro público de la 
propiedad. 

Y LA SEGUNDA es que el gobernador prefiere el deporte de las tacleadas al de los batazos, pues se afirma que se fue a 
Nueva Orleans para ir al Súper Bowl. 

¿A POCO Padrés les hizo el feo a los Yaquis de Ciudad Obregón con tal de ver a los Cuervos de Baltimore y a los 49s de 

San Francisco? Es pregunta que se escapa... para el touchdown. 

AHORA que el consejero electoral Sergio García Ramírez dio a conocer que dejará su cargo en fecha próxima, hay un 

asunto que trae inquietos a varios funcionarios del Instituto Federal Electoral. 

OCURRE que, según se supo en el instituto, el ex procurador general de la República comunicó su decisión desde los 

primeros días de enero, pero "alguien" intervino para que se quedara hasta después de la resolución del Caso Monex y la 
campaña del PRI. 

LLAMA la atención que el voto de García Ramírez acabó siendo definitivo para la resolución de ese asunto a pesar de que 

se había excusado de conocer del caso por ser amigo del dueño de la firma financiera. 

PERO lo más raro es que, cuando se habla de la mano misteriosa que influyó para que el jurista se quedara en el IFE y, 

además, votara un asunto en el que no quería participar, muchas miradas voltean a la oficina del consejero presidente, 
Leonardo Valdés Zurita. 

¿A POCO fungió como corre, ve y dile...? 

MUY en petit comité se desarrolló la noche del jueves una cena en la Embajada de Francia en México. 
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CUENTAN que la representante gala en México, la embajadora Elisabeth Beton Delègue, invitó a un selecto grupo de 

intelectuales, juristas y periodistas que expresaron de manera pública su apoyo a la liberación de Florence Cassez. 

Y, NO es por nada, pero cuentan que quien robó cámara fue el abogado defensor de la francesa, Agustín Acosta, quien 

se llevó un sonoro aplauso. 

O COMO dicen los franceses, chapeau! 

(redacción, página 10) 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS  

Milenio 

 

 

 


